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INTRODUCCION 
 
El análisis de los procesos de desarrollo de las áreas rurales ha venido centrándose 
fundamentalmente en el tema de la movilización de los recursos endógenos (tanto del 
capital productivo, como del capital humano). También se le ha prestado atención al 
papel desempeñado por las instituciones (políticas, económicas, administrativas, 
financieras, educativas,…) como elemento movilizador, en unos casos, o protagonista 
directo, en otros, de las iniciativas de desarrollo. Más recientemente se ha enfatizado la 
importancia que tiene la confianza social y la voluntad de cooperar entre los vecinos a la 
hora de abordar el desarrollo de un territorio o comunidad. 

Sin embargo, con demasiada frecuencia tales elementos del desarrollo se han 
estudiado por separado, sin tener en cuenta el modo como se interrelacionan unos con 
otros. Así, la economía ha analizado el capital productivo de un territorio y su capacidad 
para generar empleo y riqueza; las ciencias ambientales se han interesado por la gestión 
de los recursos naturales desde una perspectiva más o menos conservacionista; la 
antropología ha estudiado la cultura y su importancia en la construcción de la identidad 
local; la geografía se ha ocupado del modo como se articulan los factores constituyentes 
del espacio territorial; las ciencias de la educación han prestado atención a la relevancia 
de disponer de una población bien instruida (capital humano); la sociología ha centrado 
su atención en el papel de los grupos sociales y de las instituciones en las dinámicas de 
desarrollo. 

Es indudable que este modo de analizar los procesos de desarrollo ha dado 
interesantes resultados desde cada una de esas disciplinas académicas, pero, debido a la 
falta de integración multidisciplinar, han sido resultados poco satisfactorios para 
aprehender la complejidad de tales procesos y explicar las razones por las que, en unos 
territorios, han tenido éxito y en otros, por el contrario, han cosechado sonoros fracasos. 
Ciertamente, la existencia de buenos recursos productivos y la presencia de un capital 
humano bien formado e instruido, así como de una red de grupos e instituciones bien 
extendida y asentada en el territorio, son factores necesarios para emprender dinámicas 
de desarrollo, pero la realidad nos dice que no basta con ello. Lo que marca 
verdaderamente la línea entre el éxito y el fracaso de los procesos de desarrollo en áreas 
rurales con similares recursos humanos y productivos es la existencia de una buena 
interacción entre las distintas instituciones y agentes implicados, una interacción que 
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permita dotar de adecuadas infraestructuras a los territorios, generar confianza en la 
población, movilizar a los actores sociales (individuales y colectivos) y facilitar la 
cooperación entre ellos. 

Esa articulación entre actores e instituciones en un territorio es lo que se 
denomina “gobernanza”, noción que viene a decirnos que sin una buena gestión 
(gobernación) de los recursos existentes, sin una buena canalización de las iniciativas 
públicas y privadas y sin una adecuada integración de los impulsos individuales en pro 
de un interés común que trascienda el ámbito de los intereses particulares, cualquier 
programa de desarrollo está condenado al fracaso. No quiere decir esto que sin 
“gobernanza” no puedan florecer proyectos impulsados a título individual por personas 
emprendedoras con capacidad suficiente para generar empleo y riqueza (la realidad del 
medio rural está llena de exitosas iniciativas individuales en el ámbito del desarrollo). 
Pero es razonable pensar que, con un buen sistema de “gobernanza”, será más fácil que 
tales proyectos se integren en una estrategia común, contribuyendo a un desarrollo más 
sostenible del territorio en términos sociales y económicos, además de ambientales. 

Transcurridas ya dos décadas de experiencia en los programas de desarrollo de 
las áreas rurales (sobre todo, concretados en la iniciativa europea LEADER y en el 
programa operativo PRODER, pero también en otras iniciativas, como NOW, EQUAL 
o INTEREG), se hace cada vez más necesario abordar su estudio desde perspectivas 
multidisciplinares que integren los distintos factores y ofrezcan marcos de análisis 
capaces de comprender la complejidad de lo que acontece en el medio rural a la hora de 
llevar a la práctica tales programas. 

La perspectiva teórica del “capital social” permite analizar las dinámicas de 
desarrollo de las áreas rurales desde ese punto de vista, integrando disciplinas como la 
historia, la sociología, la psicología social, la antropología, la economía, la geografía, 
las ciencias ambientales,… No obstante, a la hora de utilizar esta perspectiva, hay que 
distinguir entre sus diversas acepciones, ya que algunas de ellas ─las que utilizan de 
forma restrictiva el concepto de “capital social” centrando su atención en el nivel micro, 
es decir, en las relaciones de confianza entre individuos─ son poco adecuadas para el 
análisis de los procesos de desarrollo en las áreas rurales. En estas áreas, la presencia de 
los actores colectivos (organizaciones profesionales/empresariales, asociaciones de 
mujeres y jóvenes, sindicatos, cooperativas, asociaciones culturales o recreativas, 
asociaciones cívico-religiosas,…) e institucionales (públicas/privadas) (ayuntamientos, 
diputaciones, entidades financieras,…) es uno de sus rasgos singulares, al tiempo que 
los procesos de desarrollo suelen ser resultado de la combinación entre enfoques 
ascendentes y descendentes, por lo que resultan más apropiadas aquéllas acepciones 
amplias del “capital social” que analizan la confianza tanto en el nivel micro (entre 
individuos y grupos primarios), como en el macro (entre asociaciones e instituciones). 

En esta ponencia se expondrá, en primer lugar, la perspectiva teórica del “capital 
social” en su acepción amplia por ser la más idónea para analizar los procesos de 
desarrollo en las áreas rurales. En segundo lugar, se analizarán los elementos que 
componen el sistema de “gobernanza” en el medio rural, distinguiendo entre actores 
colectivos (asociaciones) e institucionales, y mostrando su mayor o menor implicación 
en las dinámicas de desarrollo. De este modo se estará en condiciones de comprender 
cómo intervienen tales elementos en el buen gobierno de los territorios rurales y cómo 
se hace posible la cooperación entre intereses particulares en pro de un interés general 
compartido por la población. 
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BREVE APROXIMACION A LA PERSPECTIVA DEL CAPITAL SOCIAL 
 
Aunque los primeros estudios que utilizaron la noción de “capital social” datan de 
finales de los años 70 del pasado siglo XX, el avance más significativo se produjo al 
final de los 80 y durante toda la década de los 90. Tal avance fue inducido por dos 
perspectivas diferentes dentro de la nueva sociología del desarrollo: de un lado, por la 
perspectiva de los llamados “estudios étnicos sobre el empresariado”, que tenía un 
enfoque fundamentalmente micro y centraba su atención en la importancia, para el éxito 
de los proyectos emprendedores, de la cooperación y ayuda mutua entre individuos 
pertenecientes a una misma etnia; y de otro lado, por la perspectiva de los “estudios 
neoinstitucionalistas”, que se ocupaba de analizar, desde un enfoque macro, las 
relaciones Estado-sociedad civil y su relevancia para los procesos de desarrollo. Estas 
perspectivas venían realizando sus investigaciones con escasa conexión entre sí, y eso a 
pesar de que proponían ideas susceptibles de ser utilizadas en una síntesis que podía 
haber sido de gran fertilidad para los estudios del desarrollo. En efecto, ambas 
perspectivas coincidían en considerar que la noción de capital social podía definirse a 
partir de dos dimensiones: embeddedness (que puede traducirse al español como 
enraizamiento, incrustación, anclaje, inserción,…) y autonomy (autonomía). 

Respecto a la dimensión de embeddedness, tres ideas comunes surgieron de los 
resultados de las investigaciones empíricas realizadas desde esas dos perspectivas. La 
primera −que recogía literalmente la tesis ya planteada por K. Polanyi en su clásica obra 
The Great Transformation (1957) e introducida más tarde en la sociología por M. 
Granovetter (1985)− es la idea de que todas las formas de intercambio económico están 
enraizadas (embedded) en relaciones sociales; de ahí que muchas instituciones 
económicas sólo puedan explicarse por las relaciones sociales en las que están insertas 
−se puede poner el ejemplo de pequeñas empresas, tales como muchas explotaciones 
familiares agrarias, cuya permanencia no puede explicarse con criterios de viabilidad 
económica, sino de funcionalidad social. 

La segunda idea es la de que el proceso de enraizamiento (embeddedness) se 
produce, en la realidad empírica, de distintas formas: como lazos sociales, como formas 
asociativas, como prácticas culturales, como contextos políticos, como instituciones,…y 
de que todas esas formas tienen efectos importantes en la conformación de las 
oportunidades y constricciones a las que se enfrentan los individuos y las comunidades 
cuando emprenden proyectos de desarrollo. 

La tercera idea es la de que los beneficios que, en una comunidad concreta, se 
obtienen de ese proceso de enraizamiento van siempre acompañados de costes, y que el 
cálculo de esos beneficios y costes cambia conforme avanza el proceso de desarrollo. 
Así, lo que en una fase inicial puede ser catalogado como beneficio, en una fase más 
avanzada puede haberse convertido en un coste poniendo en riesgo la continuidad del 
proceso de desarrollo. Por ejemplo, la existencia de un alto grado de integración de los 
individuos en su comunidad o grupo primario (familia, amigos, clanes,…) puede ser un 
factor positivo en una primera fase −al facilitar la ayuda mutua y la solidaridad 
intragrupal−, pero, una vez que el proceso está avanzado, ese capital social en forma de 
integración y enraizamiento puede convertirse en un factor de rigidez y dependencia, 
cuando no de nepotismo y corrupción clientelar, y, en consecuencia, ser una traba para 
que dicha comunidad dé un salto cualitativo en su desarrollo. 

Con el fin de establecer si el proceso de enraizamiento (embeddednes) en una 
situación dada provoca costes o beneficios para el desarrollo, algunos analistas 
comenzaron a sugerir que era necesario complementar esa dimensión del capital social 
con una segunda dimensión: la de autonomy (autonomía). Esta segunda dimensión se 
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refiere a un aspecto relevante para las dinámicas del desarrollo, a saber: el grado de 
autonomía con la que los miembros de una comunidad pueden relacionarse con otros 
individuos, grupos o áreas de interés, situados fuera de su propio grupo de referencia. 
 Hasta el final de los años 80, la búsqueda de una combinación óptima de esas 
dos dimensiones del capital social (embeddedness y autonomy) se convirtió en el 
elemento fundamental del marco teórico que la nueva sociología del desarrollo utilizaba 
para analizar los niveles macro y micro de los procesos de desarrollo económico. Se 
pensaba que encontrando, para cada realidad empírica, la combinación óptima de esas 
dos dimensiones, podrían resolverse algunos de los “dilemas de la acción colectiva” 
−concretamente, el problema de explicar por qué la gente coopera en ausencia de 
mecanismos de carácter obligatorio−, dilemas que han ocupado a los investigadores 
sociales desde el comienzo de la sociología como disciplina científica. 
 Sin embargo, hacia mediados de los años 90, sociólogos que trabajaban en el ya 
mencionado campo del empresariado étnico y del neoinstitucionalismo advirtieron de la 
dificultad de encontrar la combinación óptima de ambas dimensiones del capital social a 
la hora de analizar los procesos de desarrollo, debido a que estos procesos son 
protagonizados tanto por los individuos, como por las instituciones; de ahí que, en su 
opinión, sea necesario analizar cómo se manifiestan tales dimensiones en el nivel micro 
(individual) y en el nivel macro (institucional), y valorar las diferentes formas que 
adquiere el capital social en esos dos niveles. 
 Así, por ejemplo, mientras que, en el nivel micro, la noción de enraizamiento 
(embeddedness) se refiere, como hemos señalado, a los lazos intracomunitarios que se 
establecen entre los individuos de una comunidad y a las estrechas relaciones de éstos 
con sus grupos primarios de pertenencia (familia, amigos, clanes,…), en el nivel macro 
dicha dimensión se refiere al grado de interacción entre entidades públicas, asociaciones 
y demás formas organizadas de articulación de intereses, así como a las sinergias que se 
producen entre ellas en el ámbito local o comarcal. Por su parte, la dimensión de 
autonomía (autonomy) se refiere en el nivel micro a las redes extracomunitarias −es 
decir, las redes que establecen los miembros de un grupo con los de otros grupos 
distintos del suyo−, mientras que, en el nivel macro, se refiere a la credibilidad y 
eficiencia de las instituciones encargadas de gestionar los asuntos colectivos (sean 
entidades públicas o privadas) en una comunidad. 
 De ahí se deduce que la noción de “capital social” puede presentarse en la 
práctica de diversas formas según cómo se combinen esas dos dimensiones 
(embeddedness y autonomy) en los niveles macro y micro de los procesos de desarrollo. 
De la combinación de esas dos dimensiones, y a la luz de determinadas experiencias, 
algunos estudios empíricos han señalado que altos niveles de capital social (en su 
dimensión de enraizamiento) pueden ser positivos en la medida en que dan a los 
individuos de una comunidad apoyo y acceso a recursos necesarios para el bienestar, al 
tiempo que reducen los costes de transacción. Pero también han señalado que pueden 
ser negativos si restringen las posibilidades de autonomía individual, favorecen el free-
ridding (gorroneo) sobre los recursos de la comunidad o promueven el nepotismo y el 
tráfico de influencias en las instituciones locales. 
 Tal modelo, basado en la combinación de las dimensiones de enraizamiento 
(embeddedness) y de autonomía (autonomy) en los niveles micro y macro, comenzó a 
encontrar problemas cuando se intentaba aplicarlo al análisis dinámico de los procesos 
de desarrollo; es decir, cuando lo que se quería analizar no eran sólo las condiciones que 
permiten iniciar con éxito la fase de implementación de tales procesos, sino también 
conocer los factores que pueden condicionar su viabilidad y sostenibilidad en el medio y 
largo plazo, factores más relacionados con el entorno exterior, que con el propio entorno 
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local. Con objeto de superar las limitaciones del modelo elaborado por la perspectiva 
étnica del empresariado y por la perspectiva neoinstitucionalista, M. Woolcock propone 
un modelo-síntesis para analizar las dinámicas de desarrollo, ampliando las nociones de 
“enraizamiento” (embeddedness) y “autonomía” (autonomy) y analizando cómo se 
manifiestan ambas dimensiones en los niveles macro y micro. 

En el nivel micro, utiliza dos dimensiones: “integración intracomunitaria” −que 
incluye las relaciones de los individuos con los de sus grupos primarios (amigos, 
familias, clanes, peñas,…), pero también con otros miembros de su comunidad, para la 
puesta en marcha de proyectos de acción colectiva orientados al desarrollo− y 
“conexión extracomunitaria” −que incluye la participación de los ciudadanos en 
instituciones, redes sociales o asociaciones que trascienden el ámbito restringido de la 
localidad en pro del desarrollo social y económico−. En el nivel macro, utiliza las 
dimensiones de “sinergia institucional” −que incluye la cooperación entre instituciones, 
sean públicas o privadas− y “eficiencia organizativa” −que se refiere tanto a la 
credibilidad de las instituciones públicas y privadas que intervienen en las estrategias de 
desarrollo, como a la confianza que inspiran y a su capacidad para desarrollar de un 
modo eficiente las funciones que les corresponden. 
 Este modelo ha sido utilizado en diversas investigaciones sobre desarrollo en 
zonas rurales por E. Moyano y F. Garrido (en Andalucía) y por J.A. Pérez Rubio (en 
Extremadura) midiendo cada una de esas cuatro dimensiones a través de diversos 
indicadores. En concreto, en estudios sobre la aplicación de las iniciativas Leader, los 
indicadores utilizados han sido los siguientes: el grado de confianza entre vecinos, el 
nivel de cooperación de los individuos en actividades de desarrollo, el grado de 
identidad comarcal, el nivel de implicación en proyectos asociativos, la intensidad de la 
cooperación entre instituciones locales (ayuntamientos, mancomunidades, grupos de 
desarrollo rural,…), la confianza que inspiran estas instituciones en la población, y el 
grado de eficiencia en la prestación de servicios. 
 También ha sido utilizado este modelo por E. Moyano para analizar la mayor o 
menor importancia del movimiento asociativo en las dinámicas de desarrollo 
(sindicatos, cooperativas, comunidades vecinales, organizaciones recreativas y de ocio, 
cofradías o asociaciones culturales o religiosas, organizaciones de tipo profesional o 
empresarial, movimiento ambientalista, organizaciones de consumidores,…), prestando 
atención a las características singulares del capital social generado por cada tipo de 
asociación. 
 
CAPITAL SOCIAL Y SISTEMA DE GOBERNANZA EN EL MEDIO RURAL 
 
Cuando se analizan las dinámicas de desarrollo en las áreas rurales, lo primero que salta 
a la vista es la diversidad de actores e instituciones implicadas. Superpuesta a los 
actores individuales que toman iniciativas para aprovechar las oportunidades que ofrece 
el mercado laboral o para emprender negocios de tipo empresarial o profesional, hay 
una miríada de instituciones públicas y privadas (ayuntamientos, diputaciones, 
mancomunidades, organismos periféricos de la administración regional, entidades 
financieras, entidades religiosas,…) y de actores colectivos (partidos políticos, 
organizaciones empresariales, asociaciones profesionales, sindicatos, cooperativas, 
comunidades de regantes, grupos y redes de desarrollo rural, asociaciones de mujer, 
asociaciones culturales/recreativas,…) cuyo objetivo es implicarse de algún modo en las 
estrategias de desarrollo, bien acompañando las diversas iniciativas individuales, bien 
apoyando con ayudas e incentivos económicos a los emprendedores, bien prestando 
servicios de diversa índole, bien participando en la formación de líderes o bien actuando 
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como auténticos protagonistas en aquellas áreas donde las iniciativas individuales son 
inexistente o carecen del empuje necesario para ser el motor del desarrollo. De la buena 
articulación entre actores colectivos, instituciones e individuos emprendedores ─es 
decir, del sistema de “gobernanza”─ depende el éxito de los procesos de desarrollo de 
las áreas rurales. Por eso dedicaré este apartado a analizar los elementos que componen 
dicho sistema, estudiándolos desde la perspectiva del capital social que generan. 

Con objeto de ordenar el conjunto de elementos que componen el sistema de 
“gobernanza” del desarrollo rural, propongo hacer una primera distinción entre actores 
de naturaleza asociativa (que tienen una base social definida en forma de agrupaciones 
de individuos que deciden crear una estructura de tipo asociativo agregando sus 
intereses y preferencias) y actores de naturaleza institucional (que no tienen una base 
asociativa de referencia, siendo muchos de ellos creados como resultado de la 
implementación de las políticas de desarrollo en el ámbito de los territorios rurales). A 
partir de esa distinción se estará en condiciones de analizar el tipo de capital social que 
genera cada uno de esos actores y valorar su contribución al desarrollo rural. 
 
Actores colectivos, asociaciones y capital social en el medio rural  
 
Una tipología de asociaciones 
 
Desde el punto de vista asociativo, el medio rural quizá sea uno de los más diversos y 
especializados funcionalmente, con asociaciones de distinta naturaleza y diferentes 
ámbitos de actividad. A efectos analíticos podemos clasificar ese panorama en tres 
grandes categorías de asociaciones (ver Cuadro nº 1). 
 

Cuadro nº 1 
Tipos de actores de naturaleza asociativa en el medio rural 

 
 
 
 
Asociaciones orientadas a la representación, 
defensa y reivindicación de intereses 

 
• Sindicatos de trabajadores y organizaciones 

profesionales 
• Federaciones de cooperativas 
• Organizaciones de consumidores, ambientalistas,… 
• Asociaciones de mujeres, jóvenes,… 
• Asociaciones forestales 
• Redes de desarrollo rural 
• … 

 
 
Asociaciones orientadas a  la actividad económica 
 

 
• Cooperativas 
• Sociedades comerciales 
• Asociaciones u organizaciones de productores 
• Consorcios empresariales 
• … 
 

 
Asociaciones orientadas a la actividad cultural, 
religiosa,  recreativa, ocio,…, 

 
• Asociaciones cívico-culturales, deportivas,… 
• Asociaciones religiosas (cofradías, hermandades) 
• Asociaciones recreativas (peñas, clubs,…) 
• … 
 

 
Asociaciones orientadas a la gestión y promoción 
del desarrollo local 
 

 
• Grupos de acción local (iniciativa Leader) 
• Grupos de desarrollo rural (programa Proder) 
• … 
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Un primer tipo de asociaciones estaría formado por las que orientan su actividad 
a la defensa y representación de intereses, sean generales o sectoriales (partidos 
políticos, sindicatos, organizaciones profesionales/empresariales, federaciones de 
cooperativas, organizaciones de consumidores, asociaciones de regantes, consejos 
reguladores de denominaciones de origen, organizaciones ambientalistas, asociaciones 
forestales, asociaciones de mujeres, asociaciones de vecinos,…). Un segundo tipo sería 
el constituido por aquellas asociaciones especializadas en el desarrollo de algún tipo de 
actividad económica, ya sea productiva o comercial (cooperativas, organizaciones de 
productores, sociedades comerciales, consorcios,…). El tercer tipo estaría formado por 
las asociaciones que tienen por objetivo la promoción de actividades culturales, lúdico-
recreativas, deportivas o religiosas a nivel local (peñas, cofradías, hermandades,…). 
Finalmente, cabe mencionar en esta categoría de actores colectivos los grupos dedicados 
a la gestión del desarrollo de los territorios rurales (grupos de acción local y las redes 
que los vertebran) en la medida en que, surgidos en el marco de la iniciativa Leader y 
del programa Proder, tienen, en muchas ocasiones, una base asociativa, aunque bien es 
verdad que en otros casos tienen naturaleza de tipo institucional. 

Centrándonos en el primer tipo de asociaciones (las que orientan su actividad a 
la representación y defensa de intereses), algunas de ellas actúan en el ámbito de los 
intereses generales (como ocurre con partidos políticos, asociaciones empresariales, 
sindicatos, movimiento vecinal,…), mientras que otras centran sus acciones en áreas 
sectoriales más específicas (agricultura, espacios forestales, medio ambiente, consumo, 
problemas de la mujer,…). La importancia de estas asociaciones en la puesta en marcha 
de las estrategias de desarrollo a nivel local es indudable, ya que, al tener entre sus 
objetivos la agregación de las preferencias individuales en torno a un supuesto interés 
general del grupo al que pretenden representar, cabe esperar de ellas que contribuyan a 
reducir el nivel de dispersión de los intereses particulares facilitando la cooperación. En 
este sentido puede decirse que tienen potencial suficiente para actuar como actores 
intermedios en la aplicación de las políticas públicas y ser puntos clave de las dinámicas 
de interacción e interlocución social, constituyendo, por ello, elementos fundamentales 
del sistema de “gobernanza”. De que ejerzan o no de forma adecuada ese potencial de 
intermediación dependerá, en gran medida, la buena gobernación del medio rural. 

Respecto a las asociaciones orientadas a actividades de naturaleza no 
reivindicativa ─cuya expresión más genuina en el medio rural son las cooperativas, 
aunque también encontramos formas no cooperativas como las sociedades agrarias de 
transformación, las sociedades comerciales, los consorcios empresariales,…─, la lógica 
que guía sus acciones se basa en maximizar las preferencias de sus asociados. Por lo 
general, las relaciones de los socios con el proyecto asociativo suelen ser de carácter 
instrumental, y las funciones desarrolladas se basan principalmente en la consecución de 
determinados objetivos de naturaleza económica (obtener buenos precios de venta de la 
producción en el mercado, adquirir a precios competitivos insumos y maquinaria, 
recibir buenos servicios,…). En principio, se pudiera pensar que, al no ocuparse de 
gestionar asuntos de interés general, el lugar de estas asociaciones, aun siendo 
importante para el desarrollo económico de las áreas rurales, estaría fuera del sistema de 
“gobernanza”. Sin embargo, la realidad nos dice que muchas de estas asociaciones 
ejercen un verdadero liderazgo en la vida económica y social de las comunidades 
rurales, liderazgo que, en no pocas ocasiones, supera el de las asociaciones de 
naturaleza reivindicativa. Tal es el caso de cooperativas que son auténticos motores del 
desarrollo en un territorio y que actúan como ejes fundamentales para agregar las 
iniciativas individuales en pro de una estrategia común. 
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En lo que se refiere a las asociaciones orientadas a las actividades culturales, 
lúdico-recreativas o religiosas, sus objetivos no se desarrollan en el ámbito de la 
actividad económica ni reivindicativa, sino en el de la puesta en valor de recursos 
intangibles relacionados con el patrimonio cultural y las tradiciones religiosas, o 
simplemente en el ámbito del ocio y el tiempo libre (como ocurre con las hermandades 
y cofradías, las peñas, los clubs deportivos,…). No obstante, como resultado de sus 
actividades estas asociaciones tienen una presencia muy visible en el medio rural, 
actuando como ámbitos de sociabilidad para los individuos y como elementos 
fundamentales en la construcción de identidad. Gracias a esa función, tienen un fuerte 
potencial de integración social en las comunidades locales, siendo verdaderos espacios 
para agregar afectos, emociones, sentimientos e incluso intereses particulares en aras de 
proyectos que trascienden el ámbito individual. 

El caso de los grupos de desarrollo rural (grupos de acción local) es singular, 
puesto que, como he señalado, pueden incluirse en la categoría de las asociaciones o de 
las instituciones, actuando de hecho en esa franja intermedia entre ambos elementos del 
sistema de “gobernanza” del medio rural. Es indudable que estos grupos son elementos 
fundamentales de las dinámicas de desarrollo que tienen lugar en las áreas rurales, por 
cuanto surgieron precisamente en el marco de las iniciativas Leader y del programa 
operativo Proder. Aunque sus funciones son las de gestionar la aplicación de la 
correspondiente estrategia de desarrollo e impulsar cualquier iniciativa empresarial 
dirigida a la generación de empleo y riqueza en el ámbito local, actúan en muchos casos 
como auténticos centros de referencia para la población, ejerciendo un verdadero 
liderazgo en el territorio y promoviendo la cooperación intermunicipal. De hecho, estos 
grupos (y las redes que los vertebran) se convierten en espacios de encuentro donde, 
gracias al empeño de sus técnicos y agentes de desarrollo, se procura conciliar los 
intereses de las iniciativas individuales con las estrategias más generales de desarrollo 
territorial, construyéndose consenso en torno a intereses compartidos para el conjunto 
de la comarca. 
 
Asociaciones y capital social en el medio rural 
 
Desde la perspectiva del capital social, cabe señalar que no todas las asociaciones antes 
mencionadas generan el mismo tipo de capital social, y no todo el capital social 
generado por ellas contribuye al desarrollo de las áreas y territorios rurales. 

En la práctica, no es lo mismo que una comunidad esté vertebrada sobre la base 
de organizaciones orientadas a la actividad religiosa (cofradías, hermandades), cultural 
(asociaciones folklóricas, artísticas,…) o recreativa (peñas, clubs deportivos, sociedades 
gastronómicas,…) o que lo haga a través de asociaciones orientadas a la actividad 
económica (cooperativas, consorcios, sociedades empresariales,…) o a la defensa y 
representación de intereses (sindicatos, organizaciones profesionales o patronales,…). 
Aunque todas esas asociaciones son, de algún modo, resultado de la confianza y 
cooperación entre vecinos y muestran el grado de enraizamiento e integración social 
existente en una comunidad, cada una de ellas genera tipos diferentes de capital social. 

En los casos de las asociaciones culturales, religiosas o recreativas, el capital 
social generado puede ser de gran utilidad para ocupar en un sentido lúdico el ocio y el 
tiempo libre de los ciudadanos, mientras que en otras puede serlo para conservar el 
patrimonio cultural de una comunidad o para mantener las tradiciones y la religiosidad 
popular. Sin embargo, en las asociaciones orientadas a la actividad económica es 
evidente que el capital social que generan es de utilidad muy diferente al generado por 
las anteriores: ya sea para la obtención de beneficios económicos que no podrían ser 
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alcanzados con la acción individual; ya sea para hacer frente a la competencia del 
mercado; ya sea para la adquisición en común de bienes y servicios. Lo mismo cabe 
decir de las asociaciones de tipo sindical o reivindicativo, en las que el capital social 
generado es útil como base de poder e influencia en el ámbito de la interlocución, 
defensa y representación de intereses. 

Independientemente de la fuente de confianza que las genera y del tipo de capital 
social que producen, todas esas formas asociativas (sean culturales, económicas, 
sindicales, políticas o profesionales) representan, no obstante, una interesante base 
potencial para emprender proyectos de cooperación y desarrollo en el medio rural, si 
bien algunas son más propensas a ello que otras. Bien es cierto que el éxito de algunos 
modelos de desarrollo local se ha basado en aprovechar el tejido asociativo creado 
inicialmente para otros propósitos y en saberlo utilizar para fines relacionados con la 
actividad económica y el fomento de proyectos emprendedores en beneficio de la 
comunidad (por ejemplo, asociaciones culturales, religiosas o recreativas, que han sido 
la base de interesantes proyectos de desarrollo socioeconómico al aprovecharse con esta 
finalidad la confianza generada entre los socios y el espíritu de cooperación asentado en 
años de actividad y valores compartidos entre ellos). Pero también es verdad que, en 
bastantes otras ocasiones, estas formas asociativas son fuente de un tipo de capital 
social de escasa utilidad para emprender proyectos de desarrollo, cuando no un lastre 
para estos proyectos, al absorber las energías ciudadanas en la realización de actividades 
cuya finalidad tiene que ver exclusivamente con el ocio, la religiosidad o la cultura, pero 
donde no tienen cabida otros propósitos. Muchas veces, ese tipo de capital social (en 
tanto que alto grado de confianza entre vecinos y elevado nivel de enraizamiento e 
integración de los individuos en sus grupos primarios) ha significado, en efecto, una 
inversión de recursos (en forma de tiempo y dinero de los ciudadanos) de alta 
rentabilidad para el logro de los objetivos pretendidos con estas asociaciones, pero de 
escaso interés para el desarrollo social y económico de la comunidad. 

Incluso en el caso de asociaciones creadas con fines emprendedores o con 
objetivos claramente orientados a la actividad económica (cooperativas, consorcios, 
grupos de desarrollo,…) o a la defensa y representación de intereses (por ejemplo, 
sindicatos, organizaciones profesionales,…), el capital generado por ellas (muy elevado 
en su componente de integración) puede ser útil en las primeras fases de las estrategias 
de desarrollo en una comunidad, pero puede también convertirse en un lastre cuando se 
pretende avanzar en esas estrategias trascendiendo el ámbito local. Se conocen casos de 
estructuras sindicales o cooperativas que, habiendo sido elementos decisivos en las 
etapas iniciales de las dinámicas de desarrollo ─ayudando a resolver los llamados 
“dilemas estáticos de la acción colectiva”─, son incapaces de adaptarse a los cambios, 
resistiéndose a modificar sus obsoletos discursos y estructuras organizativas y 
convirtiéndose en obstáculos para la consolidación de los proyectos a cuya creación tan 
eficazmente contribuyeron ─dificultando la resolución de los llamados “dilemas 
dinámicos de la acción colectiva”, es decir, los que dificultan la sostenibilidad de los 
proyectos de desarrollo. 

Estos problemas se presentan con bastante frecuencia en la realidad del 
movimiento asociativo: cooperativas que no son capaces de afrontar procesos de fusión 
o coordinación con otras cooperativas para abordar retos más avanzados en su ámbito 
de actividad; sindicatos que, enfrascados en luchas internas o atenazados por 
interferencias políticas externas, se muestran incapaces de afrontar la renovación de sus 
discursos y estrategias para responder al desafío de defender y representar eficazmente 
los intereses de sus afiliados; grupos de desarrollo rural enrocados en estrategias 
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excesivamente localistas que se convierten en rémora para avanzar en estrategias que 
trasciendan el ámbito local o comarcal. 

En todos esos casos, se observa la ausencia de un adecuado equilibrio entre las 
distintas dimensiones de capital social a las que hemos hecho referencia en el apartado 
anterior siguiendo el modelo de Woolcock: integración intracomunitaria y conexión 
extracomunitaria en el nivel micro; y sinergia institucional y eficiencia organizativa en 
el nivel macro. Unas veces por exceso de integración social en su grupo de pertenencia 
(que impide a los individuos establecer relaciones de colaboración más allá del ámbito 
local e implicarse en acciones emprendedoras con individuos de otras comunidades); 
otras veces por falta de cooperación entre instituciones (que dificultan el desarrollo de 
sinergias entre ellas y provocan enfrentamientos desde estrategias particularistas y 
corporativas por el acceso a recursos y oportunidades en un territorio), y otras por 
deficiencias organizativas (que impiden una adecuada y eficiente prestación de servicios 
a sus asociados), el capital social generado en estas formas asociativas se consume en la 
propia asociación o se desaprovecha y se pierde sin aportar nada al desarrollo de la 
comunidad. 

Por eso es importante analizar de forma conjunta, y no de manera aislada, cómo 
se manifiesta en cada territorio concreto cada una de esas dimensiones del capital social 
en lo que al asociacionismo se refiere, si queremos valorar la importancia de la acción 
colectiva en las dinámicas de desarrollo y en el sistema de “gobernanza”. No basta con 
que haya una densa red de asociaciones para que se produzca una buena gobernación 
del medio rural; lo importante es que esa red se vertebre adecuadamente y proyecte en 
las dinámicas de desarrollo el rico capital social generado por las asociaciones que la 
forman.  
 
Instituciones, capital social y desarrollo en el medio rural 
 
Junto al movimiento asociativo, existe en el medio rural una variada red de instituciones  
que están ampliamente distribuidas por el territorio, debido a la gran extensión del 
mismo y a la dispersión de los núcleos locales de población. A efectos analíticos puede 
hacerse una primera distinción entre instituciones públicas y privadas (ver Cuadro nº 2). 
 
Las instituciones públicas y su contribución al desarrollo 
 
Entre las instituciones públicas pueden destacarse las siguientes: las que tienen entre sus 
principales objetivos la gestión y prestación de los servicios ligados a las políticas 
municipales (ayuntamientos y sus organismos y empresas públicas); las que surgen en 
el marco de la cooperación intermunicipal (mancomunidades y diputaciones); o las que 
forman parte de los organismos encargados de gestionar y aplicar a nivel local las 
distintas políticas del gobierno regional (centros de salud, centros de servicios sociales, 
servicios ambientales, centros de educación primaria y secundaria, unidades de 
promoción de empleo,…). Todas esas instituciones tienen una importancia notable en el 
bienestar de la población rural, si bien el grado de implicación en las dinámicas de 
desarrollo varía de unas a otras, dependiendo tanto de la naturaleza política de cada 
institución, como del contenido de la estrategia de desarrollo, del modelo que se 
pretenda aplicar y del capital social generado por ellas. 

Así, la implicación de las corporaciones locales (ayuntamientos, diputaciones, 
mancomunidades de municipios) en las dinámicas de desarrollo suele ser relevante en 
modelos donde se considera necesaria la presencia de los poderes públicos, llegando a 
asumir el liderazgo de tales dinámicas en detrimento de la sociedad civil. Por el 
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contrario, en otros modelos, el papel de las instituciones políticas locales se limita a 
impulsar y apoyar las iniciativas surgidas de la población, existiendo modelos mixtos 
público/privado donde se produce un adecuado equilibrio entre las instituciones 
políticas locales y los grupos que vertebran la sociedad civil. La importancia de las 
corporaciones supralocales (como las mancomunidades) ha aumentado conforme las 
estrategias de desarrollo han pasado de estar centradas en ámbitos geográficos 
restringidos, a ser abordadas desde una perspectiva de cohesión territorial donde se 
impulse la cooperación entre municipios, la diversificación de actividades y la 
interacción entre áreas rurales y áreas urbanas (como es la tendencia marcada en los 
debates sobre el Libro Verde de la Cohesión Territorial elaborado por la Comisión 
Europea).  

 
Cuadro nº 2 

Tipos de actores de naturaleza institucional en el medio rural 
 

 
 
 
Instituciones públicas orientadas a la 
gestión de las políticas locales 

 
• Organismos para la gestión y prestación de 

servicios municipales (OMIC,…) 
• Entes de cooperación intermunicipal  

(mancomunidades, diputaciones,…) 
• Organismos de la administración regional o 

nacional (centros de salud, servicios sociales, 
centros educativos,…) 

• … 
 

Organismos periféricos de las 
administraciones regionales y nacionales 

• Centros de salud, centros educativos y de 
formación 

• Centros de servicios sociales 
• Centros del IFAPA 
• Oficinas comarcales agrarias 
• Servicios de medio ambiente (SEPRONA) 
• … 
 

 
 
Instituciones privadas 

 
• Entidades financieras (bancos, cajas,…) 
• Medios de comunicación (prensa, TV, radio) 
• Fundaciones 
• Grupos de desarrollo rural 
• Entidades religiosas (iglesias,…) 
• Entidades educativas y de formación profesional 
• … 
 

 
 
Es indudable que en contextos donde todas esas instituciones políticas son espacios de 
consenso y de amplia representación de los diversos intereses locales, su función 
integradora adquiere una relevancia notable en las dinámicas de desarrollo al generar un 
elevado nivel de capital social basado en la confianza que generan en los ciudadanos, 
mientras que donde son fuente de disputa y confrontación carecen de legitimidad para 
liderar tales dinámicas. Si además desarrollan sus funciones con eficiencia, añaden al 
capital de confianza que poseen, un elevado nivel de credibilidad ante la población. 

En lo que respecta a los organismos de las administraciones públicas (regional y 
nacional), su implicación en las dinámicas de desarrollo varía según el contenido de la 
estrategia de desarrollo aplicada y del procedimiento administrativo utilizado. Así, en el 
caso de estrategias basadas en la actividad agroalimentaria, la implicación de los 
organismos de la Consejería de Agricultura es indudable. Asimismo, si el procedimiento 
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utilizado para la aplicación de una política de desarrollo (como la iniciativa europea 
Leader o las distintas actuaciones del más reciente reglamento de desarrollo rural 
Feader) es canalizado a través de un determinado departamento administrativo, su 
implicación es obviamente mayor que la de otros. Tal es el caso de los departamentos de 
agricultura en el caso de las acciones del Primer Eje del mencionado reglamento, o el de 
los de medio ambiente en el caso de las actuaciones en espacios naturales protegidos de 
la red Natura 2000. La aplicación de la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural 
significa introducir una visión territorial en las políticas de desarrollo impulsando la 
cooperación entre las diversas instituciones presentes en las áreas rurales. En ese 
contexto, será necesaria la implicación, más o menos coordinada, de los distintos 
departamentos de las administraciones públicas en las estrategias de desarrollo del 
medio rural, implicación sin la cual no se podrán alcanzar los ambiciosos objetivos 
planteados en la citada Ley. 

Una mención especial entre las instituciones públicas merecen las encargadas de 
la educación y formación profesional de la población rural. La extensión universal de la 
educación obligatoria ha sido un elemento importante para la igualdad de oportunidades 
entre la población rural y la urbana, aunque, alcanzado ese punto, sea insuficiente para 
que el sistema educativo se convierta en un verdadero motor del desarrollo de las áreas 
rurales. Es entonces el momento de valorar los contenidos de los programas formativos 
y la adecuación de los sistemas de enseñanza a las necesidades del desarrollo. En 
materia de formación profesional, es un hecho la escasa idoneidad de muchos de los 
contenidos formativos a las demandas reales del medio rural, lo que hace, como 
veremos más adelante, que los espacios dejados sin cubrir por los poderes públicos en 
este ámbito, sean ocupados de forma relevante por la iniciativa privada. Finalmente 
cabe mencionar el problema generado en el medio rural (sobre todo entre los 
agricultores) por la práctica desaparición de los servicios públicos de extensión agraria, 
unos servicios que fueron muy importantes en el proceso de modernización del medio 
rural español (al incorporar a ese proceso a los pequeños y medianos agricultores) y que 
hoy se han diluido (cuando no extinguido) en el marco del proceso de transferencia de 
competencias a los gobiernos de las Comunidades Autónomas. En un momento de 
cambios significativos en la política agraria y rural de la UE se echa en falta la 
existencia de organismos administrativos cercanos a la población y con vocación 
dinamizadora. Bien es cierto que esas funciones son hoy ejercidas por los grupos de 
desarrollo rural o por las oficinas comarcales agrarias, pero no se percibe la suficiente 
coordinación entre ellos como para que puedan poner en valor el capital social que 
generan entre la población que reside en el medio rural. 

Es evidente que las instituciones públicas constituyen elementos fundamentales 
del sistema de “gobernanza” en las dinámicas de desarrollo de las áreas rurales, por 
cuanto que, en la práctica, tales dinámicas son el resultado de la combinación de 
estrategias ascendentes (bottom-up) y descendentes (top-down), donde esas instituciones 
son las encargadas de garantizar las infraestructuras necesarias, canalizar los recursos 
públicos de apoyo a las iniciativas individuales y de promover la búsqueda de acuerdos 
y consenso entre los diversos grupos de intereses. Sin embargo, para que sean auténticos 
actores del desarrollo estas instituciones deben ser eficientes en el ejercicio de sus 
funciones administrativas y deben promover una adecuada coordinación entre ellas; sólo 
de ese modo generarán un capital social útil para las dinámicas de desarrollo, ofreciendo 
niveles elevados de eficiencia organizacional y de sinergia, y mostrándose ante la 
población local como entes capaces de implicarse de forma positiva en esas dinámicas. 
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Las instituciones de la sociedad civil y su función dinamizadora en el medio rural 
 
Precisamente porque se busca que los procesos de desarrollo tengan una dimensión 
ascendente, es por lo que se le concede gran importancia a las instituciones de la 
sociedad civil en la implementación de los correspondientes planes y programas. Entre 
tales instituciones, y sin agotar su gran diversidad, cabe mencionar algunas de ellas, 
como las entidades orientadas a la educación y formación profesional, las entidades 
financieras (bancos y cajas de ahorro), los medios de comunicación (emisoras locales de 
radio y TV, periódicos locales,…) o las nuevas tecnologías de la información y el 
conocimiento (TIC). Todas esas instituciones prestan servicios de gran importancia para 
el bienestar de la población local, y, en bastantes ocasiones, se implican en actividades 
relacionadas con la promoción del desarrollo en las áreas rurales. 

Respecto a las entidades educativas y de formación, es bien cierto que, junto a la 
amplia red de centros públicos, es bastante común en el medio rural europeo (aunque 
menos frecuente en España) la existencia de importantes iniciativas privadas en el 
ámbito de la formación profesional (por ejemplo, las escuelas familiares agrarias, los 
centros vinculados al movimiento sindical o cooperativo, las entidades religiosas,…). 
Tales iniciativas han cubierto un espacio de formación (sobre todo, el dirigido a la 
formación profesional agraria) al que, por diversas razones, no solían llegar los poderes 
públicos. Su labor en esta área ha contribuido a la modernización del medio rural por la 
vía de la formación de los agricultores, creando buenos profesionales y, en no pocos 
casos, auténticos líderes locales. 

La importancia de las entidades financieras en las estrategias de desarrollo es 
indudable, ya que gran parte de las iniciativas individuales necesitan para su 
implementación el apoyo financiero en forma de créditos de diversa índole. Además, 
tales entidades desempeñan también una interesante función al introducir criterios de 
rigor contable y financiero en los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
presentados por las personas emprendedoras. Es por todo ello por lo que las entidades 
financieras son elementos clave en el sistema de “gobernanza” del medio rural, dando 
lugar a un elevado nivel de capital social basado en la confianza que generan en la 
población. Mención aparte merecen las cajas de ahorro, cuya componente social (en 
forma de fundaciones para la gestión de los fondos destinados a obras sociales) las 
convierten en importantes agentes para promocionar iniciativas innovadoras en ámbitos 
no estrictamente relacionados con la actividad económica e impulsar proyectos 
emprendedores en áreas, como las rurales, donde las dificultades para hacerlos rentables 
a corto plazo exige de una especial atención y apoyo en las etapas iniciales. 

En el mundo de hoy, los medios de comunicación (prensa, radio, TV) son 
factores fundamentales en la creación de opinión, pero también instrumentos muy útiles 
para la difusión de valores e importantes elementos de apoyo en la aplicación de las 
políticas públicas, además de vías interesantes para canalizar el control de dichas 
políticas por parte de la ciudadanía. La presencia cada vez más significativa de los 
medios de comunicación en el ámbito local los convierte en piezas relevantes de las 
dinámicas de desarrollo y, por tanto, en elementos del sistema de “gobernanza” del 
medio rural. Desde el punto de vista del capital social que generan, los medios de 
comunicación pueden contribuir a que se amplíe el marco de relaciones sociales de los 
individuos más allá del ámbito restringido de sus grupos primarios, y pueden también 
facilitar la cooperación entre los distintos grupos de intereses, además de favorecer el 
desarrollo de proyectos que trasciendan los estrechos límites de un municipio. 
Asimismo, al facilitar los flujos de información entre los poderes públicos y la 
ciudadanía, pueden contribuir a que las relaciones de confianza entre administración y 
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administrados se construyan sobre bases más sólidas que la mera identificación con una 
determinada ideología o el simple clientelismo político. 

En lo que se refiere a las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento 
(TIC), abren un enorme espacio de posibilidades en el medio rural, no sólo en lo que se 
refiere a la mejora del nivel formativo e informativo de la población, sino también en 
todo lo relacionado con la instalación de nuevos profesionales en territorios que ofrecen 
ahora interesantes ventajas comparativas. Gracias precisamente a las TIC se hacen 
viables estrategias de desarrollo que en otro momento hubieran sido impensables, 
acercando los territorios locales a los mercados globales y viceversa, en un flujo de 
enormes potencialidades para el intercambio económico, la interacción cultural y la 
movilidad. De ahí que, a la hora de hablar de desarrollo en las áreas rurales, se planteen 
como fundamentales algunas de las cuestiones relacionadas con la llamada “brecha 
digital” en su doble dimensión: generacional (debido a las dificultades de aprendizaje de 
los mayores) y territorial (debido a la insuficiente extensión de la banda ancha en los 
territorios). Hablar de “gobernanza” del medio rural exige, por tanto, incluir todas estas 
nuevas cuestiones, ya que son las que marcan las nuevas líneas de desigualdad social en 
el mundo de hoy. Sin reducir la desigualdad generada por estos nuevos sistemas en el 
acceso a las oportunidades del mundo global, el desarrollo territorial se encontrará con 
serios obstáculos para tener éxito en los objetivos que se propone, que no son otros que 
el bienestar de la población que reside en el medio rural. Desde el punto de vista del 
capital social, las TIC contribuyen a ampliar el horizonte de relaciones sociales de los 
individuos, sacándolos del estrecho marco de su grupo primario y dándoles mayor 
autonomía para cooperar con otros en proyectos de desarrollo. Asimismo, son 
instrumentos fundamentales para hacer más eficiente la prestación de servicios por parte 
de los poderes públicos a la población rural y para acercar al ciudadano a las 
instituciones, contribuyendo de este modo a elevar su nivel de confianza en ellas. 
 
CONCLUSIONES 
 
En esta ponencia se ha analizado el sistema de “gobernanza” del medio rural desde la 
perspectiva del capital social, valorando la implicación en las dinámicas de desarrollo 
de cada uno de los actores e instituciones que componen dicho sistema. La utilización 
del concepto de “capital social” nos ha permitido analizar el sistema de “gobernanza” en 
un sentido dinámico, mostrando la interacción entre los elementos que lo componen. 
Actores colectivos e instituciones (públicas y privadas) son elementos clave para una 
buena gobernación del medio rural, elementos sin cuya buena coordinación los procesos 
de desarrollo no tendrían éxito. No obstante, no todos esos elementos tienen el mismo 
grado de implicación en las dinámicas de desarrollo, ni tampoco la misma importancia 
en el sistema de “gobernanza”. Sobre estas cuestiones, el análisis realizado nos ha 
permitido extraer algunas conclusiones y realizar algunas recomendaciones. 

La primera conclusión nos dice que el medio rural se caracteriza por la presencia 
de una gran variedad de actores colectivos (asociaciones), cuyas actividades responden 
a lógicas distintas, ocupando posiciones diferentes en el sistema de “gobernanza”. Por 
ello, no es posible analizar como un todo homogéneo el asociacionismo del medio rural, 
sino que es necesario diferenciar las distintas formas en que se expresa en la práctica, 
distinguiendo, al menos, cuatro tipos de asociaciones: las orientadas a la reivindicación, 
defensa y representación de intereses; las orientadas a las actividades económicas; las 
que desarrollan sus actividades en el ámbito cultural y recreativo, y las orientadas a la 
gestión y promoción de los programas de desarrollo. 
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En segundo lugar, cabe señalar que la utilidad del capital social generado por las 
asociaciones varía según la fase de los procesos de desarrollo. Así, resulta que 
asociaciones que generan un capital social rico en integración intracomunitaria (como, 
por ejemplo, los sindicatos y las cooperativas, pero también las asociaciones de tipo 
cultural, religioso o recreativo) pueden ser de gran utilidad en el arranque de los 
procesos de desarrollo, para luego convertirse en un lastre para el avance de los mismos 
al obstaculizar la cooperación extracomunitaria de los individuos con grupos más 
amplios De igual modo, asociaciones de escasa presencia en el nivel local (como 
asociaciones comarcales, provinciales o regionales), pero capaces de generar sinergias 
con las instituciones y ser eficientes en términos organizativos, pueden que sean poco 
interesantes en esas etapas iniciales, pero ser elementos decisivos en etapas posteriores 
donde hay que abordar la consolidación de los procesos de desarrollo. 

En tercer lugar, las instituciones (financieras, educativas, administrativas, 
medios de comunicación, nuevas tecnologías,…) desempeñan un papel decisivo en las 
dinámicas de desarrollo, debido precisamente a que esas dinámicas suelen ser el 
resultado de la combinación de estrategias ascendentes y descendentes. En efecto, la 
presencia de una red institucional (pública y privada) en el medio rural es fundamental, 
sobre todo si existe una buena sinergia entre los distintos tipos de instituciones y entre 
ellas y las asociaciones que representan a los distintos grupos de intereses. En ese 
contexto, el reto es convertir la inevitable conflictividad “suma cero” que se produce en 
todo territorio por el acceso a los recursos en una conflictividad de “suma positiva”, 
donde los intereses particulares puedan conciliarse en pro de un interés general para el 
conjunto de la comunidad. 

Ese es el reto de un buen sistema de “gobernanza”, cuyo análisis ha sido 
abordado a partir de la perspectiva teórica del “capital social”, una perspectiva que 
aporta una mirada original sobre el papel desempeñado por las asociaciones y las 
instituciones en las dinámicas de desarrollo, en tanto que fuente de confianza entre 
individuos y base potencial de cooperación en el nivel individual e institucional. 
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